PONENCIA AUDIENCIA PÚBLICA SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY 26522- PRESENTACIÓN COMO AMICUS CURIAE.-
Excma. Corte Suprema de Justicia de la Nación.-


Osvaldo Héctor Bassano, letrado (T. 32 F. 468 – CPACF, T. 19 F. 200 CFALP, bassano@calz.org.ar, TEL. 011-4241-2949), en el carácter de Apoderado y Presidente de la Asociación de Defensa de los Derechos de Usuarios y Consumidores (ADDUC- RACN n° 0021) con domicilio real en 29 de Septiembre 1960, 1° piso, Of. 46, Lanús (www.adduc.org.ar), con el patrocinio letrado del Dr. Gabriel Martínez Medrano, letrado (T. 60 F. 106, CPACF, gabrielmartinezmedrano@gmail.com, TEL 011-4371-1555), todos constituyendo domicilio en Lavalle 1675, 8° piso, Of. “13”, CABA, Zona 258,  en los autos “GRUPO CLARIN SA Y OTROS C/ PODER EJECUTIVO NACIONAL Y OTRO S/ ACCION MERAMENTE DECLARATIVA” (G. 439 XLIX), a VE, respetuosamente digo que:


I.- PERSONERIA: De conformidad al Poder General Judicial que se adjunta con la presente he sido instituido apoderado de la Asociación de Defensa de Derechos de Usuarios y Consumidores (ADDUC), la misma se encuentra inscripta en el Registro Nacional de Asociaciones de Consumidores n° 0021, con domicilio real en la calle 29 de Septiembre 1960, 1° piso, Oficina 46 de la localidad y partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires.-

II.- ACREDITA INTERES: La asociación ADDUC es una asociación de usuarios y consumidores que inicia su actividad en el año 1999, siendo registrada en el año 2003 y, conforme lo dispone el art. 43 de la Constitución Nacional, se encuentra inscripta en la Matricula 27136 de la Dirección de Persona Jurídica de la Provincia de Buenos Aires, al n° 21 del Registro Nacional de Asociaciones de Consumidores de la Subsecretaría de Defensa del Consumidor, Ministerio de Economía, y al n° 10 de la Dirección de Comercio del Ministerio de la Producción de la Provincia de Buenos Aires.

Su objeto comprende “defender al usuario y consumidor de servicios públicos y privados, oficiales y privados”, tanto en sede judicial como administrativa.


Asimismo realiza distintas campañas de educación e información al consumidor, no solo en el ámbito privado, sino también público, escuelas, colegios profesionales y universidades, en todo el país.-


Ha sido declarada de interés público por la legislatura de la Provincia de Buenos Aires, por su actividad en defensa de los consumidores y por sobre todo la defensa de las personas y los Derechos Humanos.-

Así ha realizado distintas acciones colectivas, administrativas y judiciales, en defensa de los derechos de los consumidores (Art. 42 y 43 CN y ley 24240).-

En cumplimiento de este fin y de conformidad a sus estatutos, y conforme fuera ordenado por VE en su resolución de fecha 14 de agosto de 2013, venimos a presentar Amicus Curiae independiente con el objetivo de acercar información y opinión del colectivo de consumidores que la Asociación representa para la mejor resolución del expediente. 

La presentación versara sobre la constitucionalidad de la limitación de licencias de radiodifusión y del proceso de desinversión, tomando como campo de análisis el derecho antitrust argentino y comparado. 

Se adjunta la siguiente documentación: Poder General Judicial, Estatutos, Actas, Encuesta Anual 2012, Publicación Edictos, Declaración de la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires.-
II.1.- En el marco de la Acordada Nº 7/2013, artículo 2, manifiesto bajo juramento que no he recibido financiamiento o ayuda económica de cualquier especie ni asesoramiento en cuanto a los fundamentos de esta presentación, de ninguna de las partes.

Asimismo, declaro que el resultado de este proceso no representará beneficios patrimoniales para esta entidad.

III.- LA IMPORTANCIA DE UN MERCADO COMPETITIVO EN EL AREA DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA LIBERTAD DE EXPRESION

III, 1°) En los últimos tiempos las sociedades han demostrado señales de cambios que hacen generalmente trepidar conceptos muy acendrados en las mismas.-


Mayor importancia hace que estas sociedades, más allá de las seguridades que intenten y merezcan, deben estar protegidas, también la libertad de las mismas, dependiendo del grado del accionar de los Estados para evitar que sean avasalladas o perjudicadas en su subsistencia.-


  En la última década y principio de esta centuria se han sucedido improntas que demuestran el avance desmesurado de variados grupos económicos que han suplantado al Estado, poniéndolo literalmente en entredicho y de esta forma quebrando su aparato protectorio de la misma sociedad y anoticiándonos a todos los mortales, de una crisis que a la fecha no muestra solución de continuidad. 
“No obstante, si bien el capitalismo emerge de las crisis y se redefine, adaptándose a las circunstancias que se le presentan, es en el siglo XX donde la agudización del problema de la lucha social, la conformación de fuertes bloques económicos, y la crisis del derecho, a veces lento para interpretar los cambios de la realidad, (en lo cual también incurrió el constitucionalismo, pleno de cláusulas de vida “ideal” o “deber ser” en una realidad cambiante cuando no totalmente distinta) entre otras causas, provocaron la producción de fenómenos verdaderamente involutivos, en la consagración y respeto a los derechos humanos”. (Derecho Humano y del Consumidor- Gordillo- Capitulo IX, Carlos Eduardo Tambussi, Pág. IX.8)

Sus resultados, todavía no mensurados, nos han dado una crisis de todo un sistema que se encontraba sustentado en el mercado económico mismo, puesto sobre los Estados, y con la fuerte influencia de Grupos Económicos transnacionales que cercenaban la libertad y derechos de las personas.-

Ni George Orwell en 1984 podría haber vislumbrado que el Gran Hermano se trasvasaría del Estado a las Grandes Corporaciones Empresarias y Grupos que se interrelacionan internacionalmente, condicionan severamente la libertad, el comercio el patrimonio dirigiendo el mismo consumo de las personas.- 

III. 2°) Nos encontramos, así con mercados con competencia imperfecta, que condicionan el consumo y a los consumidores. En los mercados de competencia imperfecta una o más empresas pueden influir sobre el precio en mayor o menor medida debido a que ofertan productos diferenciados y/o limitan el suministro, de tal forma que cuanto menor sea el número de empresas existentes, mayor será su capacidad para influir sobre el precio. Por este motivo, los distintos modelos de mercado de competencia imperfecta se clasifican en función del número de empresas que participan en él. 

a) El mercado de competencia imperfecta presenta las siguientes características que lo diferencian de otros tipos de mercados:
Bajo grado de concentración de empresas. El número de empresas que forman este tipo de mercado es reducido, todo lo contrario a lo que ocurre en un mercado de competencia perfecta. En el monopolio, por ejemplo, es una única empresa la que controla todo el mercado.
Los vendedores tienen influencia sobre el precio. En la mayoría de los casos los vendedores influyen significativamente sobre el precio, contradiciendo así el espíritu del libre mercado defendido por Adam Smith con su metáfora de la “mano invisible” (según esta teoría, el mercado ideal es el de competencia perfecta).
Existe diferenciación de productos. Los productos que ofrecen las empresas de este tipo de mercado son percibidos como diferentes por el consumidor. Características como el diseño, el uso o la utilidad que reportan son diferentes de un producto a otro.
Existe información incompleta en el mercado. Compradores y vendedores poseen información diferente sobre el producto. Los casos de información asimétrica en los que el vendedor posee mucha más información sobre el producto que el comprador son normales en este tipo de mercado.
Precios altos y niveles de producción bajos. Esto se debe al hecho de que los vendedores pueden controlar en alguna medida el precio de sus productos, lo que trae como consecuencia una disminución en la demanda.
Existencia de fuertes barreras de entrada al mercado. Las principales barreras de entrada que impiden o dificultan la entrada de nuevas empresas al mercado son las ventajas en costes, la diferenciación de productos y las fuertes inversiones de capital necesarias para acceder al mercado.- (Economía. Anxo Penalonga Sweers. Editorial McGrawHill).
b) En un mercado monopolista una única empresa cubre toda la demanda y goza de plena capacidad para decidir el precio y las condiciones de venta. El origen de este tipo de mercado lo encontramos en sus peculiares barreras de entrada:

Acceso en exclusiva a un recurso. La empresa que controle un factor de producción imprescindible para obtener un bien o servicio será la única capaz de ofertarlo.

La existencia de derechos legales, que según tengan un origen privado o público, se clasifican en patentes o concesiones administrativas.

La naturaleza del servicio prestado. En ocasiones, las características de algunos servicios desaconsejan la presencia de varias empresas en un mismo mercado ya que la existencia de una única empresa reduce los costes del suministro. Este tipo de monopolios se denominan monopolios naturales.

Ventajas en costes. Si una única empresa produce a un coste inferior al de sus competidoras dominará el mercado, ya que su precio final de venta será bajísimo en relación al de las otras empresas.
En la práctica, las empresas monopolistas producen menor cantidad de lo que el mercado demanda para mantener los precios artificialmente altos. El poder de mercado que ejercen estas empresas puede llegar a ser abusivo, perjudicando claramente a los consumidores. (Economía. Anxo Penalonga Sweers. Editorial McGrawHill).
Para evitar y corregir situaciones de abuso de poder, los países se defienden con las leyes antimonopolio y los tribunales para la defensa de la libre competencia. 

b) En los Oligopolios las características propias de este tipo de mercados son las siguientes:

Existencia de pocas empresas que se reparten la cuota total del mercado. Por ello, la política comercial que adopte una de ellas influirá significativamente en las decisiones de las restantes.

Mercado homogéneo. Los productos de este tipo de mercado no sólo satisfacen la misma necesidad, sino que además son productos sustitutivos perfectos.

Fuertes inversiones de capital (barreras de entrada). La producción de bienes y servicios en los mercados oligopolistas requieren inversiones y tecnologías que sólo están al alcance de las grandes empresas.

En los mercados oligopolistas existe un alto grado de interdependencia entre las empresas, ya que las decisiones que tomen afectan al resto. Ante esta situación, las empresas afectadas tienen que decidir entre competir o no entre sí, pudiendo darse dos situaciones:

Las empresas deciden competir en entre sí. Cuando las empresas compiten entre ellas pueden optar por estrategias como las políticas comerciales de anticipación, guerras de precios o tratar de alcanzar el liderazgo en precios.
Las empresas deciden cooperar. Esta situación da lugar a un cártel, que es una agrupación de empresas que, aunque conservan su independencia, se asocian para reducir o eliminar la competencia del mercado. Los cárteles suelen adoptar dos formas: competencia sin precios o repartos del mercado. (Economía. Anxo Penalonga Sweers. Editorial McGrawHill).
III. 3°) La Comisión Interamericana de DDHH ha expresado su preocupación sobre el control o propiedad concentrada de los medios de comunicación como un obstáculo para la realización de la libertad de expresión: 

 
Así ha sostenido que si los medios están controlados por un número reducido de individuos o sectores sociales, o bien por uno solo, se genera una carencia de pluralidad que impide el funcionamiento de la democracia. La democracia requiere del enfrentamiento de ideas, del debate y de la discusión. Cuando este debate es inexistente o se encuentra debilitado porque las fuentes de información son limitadas, se ataca “el pilar principal del funcionamiento democrático”.  Comisión Interamericana de Derechos Humanos 2003. Justicia e Inclusión Social: Los Desafíos de la Democracia  en Guatemala. Capítulo VII: La Situación de la Libertad de Expresión, p. 195, par. 419.

También la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha expresado su preocupación sobre la concentración de la propiedad de los medios de comunicación y las condiciones monopólicos u oligopólicas del mercado de la difusión de ideas por medios de comunicación: 

[...] la libertad de expresión se puede ver también afectada sin la intervención directa de la acción estatal. Tal supuesto podría llegar a configurarse, por ejemplo, cuando por efecto de la existencia de monopolios u oligopolios en la propiedad de los medios de comunicación, se establecen en la práctica “medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones”. Corte IDH, Opinión Consultiva OC 5/85, del 13 de noviembre de 1985, sobre la Colegiación Obligatoria de Periodistas, par. 56.
En los últimos años la Relatoría ha venido recibiendo continuas denuncias en relación con ciertas prácticas monopólicos y oligopólicas respecto de la propiedad de los medios de comunicación social en algunos de los Estados miembros. En efecto, en su anterior informe anual del año 2003, la Relatoría para la Libertad de Expresión insistió que la concentración en la propiedad de los medios de comunicación es una práctica que conspira contra la democracia y   la pluralidad   al impedir   la expresión diversa de los   distintos sectores de la 
sociedad. (Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 2003. Volumen III. Informe de la Relatoría para la Libertad de Expresión, Capítulo II: Evaluación sobre el Estado de la Libertad de Expresión en el Hemisferio, pp. 16-17, par. 17.) (Informe presentado en el artículo de la Relatoría en el Capitulo V “VIOLACIONES INDIRECTAS A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN: EL IMPACTO DE LA CONCENTRACIÓN EN LA PROPIEDAD DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL”)
“Siguiendo esta tendencia, en los últimos años se ha venido interpretando que uno de los requisitos fundamentales de la libertad de expresión es la necesidad de que exista una amplia pluralidad en la información y opiniones disponibles al público. Y es por ello que el control de los medios de comunicación en forma monopólica u oligopólica, puede afectar seriamente el requisito de la pluralidad en la información. Cuando las fuentes de información están seriamente reducidas en su cantidad, como es el caso de los oligopolios, o bien existe una única fuente, como los monopolios, se limita la posibilidad de que la información que se difunda cuente con los beneficios de ser confrontada con información procedente de otros sectores, limitando de hecho, el derecho de información de toda la sociedad. La existencia de monopolios u oligopolios públicos o privados constituye de esta forma un serio obstáculo para la difusión del pensamiento propio, así como para la recepción de opiniones diferentes” (ídem informe relatoría). 
IV.-  APLICACION DE LAS NORMAS DE CONTROL DE MONOPOLIOS A LA PRENSA. ANTECEDENTE DE LOS EEUU.
Una cuestión debatida en el marco del presente expediente pasa por determinar si el Estado tiene legitimación para aplicar normas de control que eviten la concentración de la propiedad de medios de comunicación con aras de evitar un mercado concentrado u oligopólico. 

Este debate implica determinar si existe incompatibilidad entre la aplicación de normas antitrust y el principio de libertad de prensa. 

La cuestión fue resuelta por la CORTE SUPREMA DE LOS EEUU en el caso Associated Press v. United States, 326 U.S. 1 (1945) en el cual se resolvió que la Primera Enmienda de la Constitución de ese país que protege la libertad de expresión no autorizaba a los medios de comunicación la violación de las reglas de la Ley Sherman Antimonopolios. 

En dicho precedente, la Corte americana sostuvo: 

“se argumenta que la aplicación de la Ley Sherman a esta asociación de editores constituye una limitación a  la libertad de prensa garantizada por la Primera Enmienda. Tal vez sería una respuesta suficiente a este argumento  referirse a las decisiones de esta Corte en Associated Press v. Labor Board, supra, e Indiana Farmer's Guide Co. v. Prairie Farmer Co., 293 U. S. 268. 
Sería realmente extraño si la grave preocupación por la libertad de prensa que llevó a la adopción de la Primera Enmienda debiera leerse como un mandato de que el gobierno carece  de poder para proteger esa libertad.
 La Primera Enmienda, lejos de proporcionar un argumento contra la aplicación de la Ley Sherman, aquí ofrece poderosas razones en contrario.
 Esa enmienda se apoya en el supuesto de que la difusión más amplia posible de la información procedente de fuentes diversas y antagónicas es esencial para el bienestar del público, que una prensa libre es una condición de una sociedad libre. 
Sin duda, el mandato de que el propio gobierno no será obstáculo para la libre circulación de las ideas no ofrece un refugio a coaliciones no gubernamentales si estas pretenden imponer restricciones a la libertad garantizada por la Constitución. La libertad de prensa significa libertad para todos y no para algunos. La libertad de prensa está garantizada por la Constitución, pero no esta garantizada la libertad de monopolizar para evitar que otros publiquen. ...La Primera Enmienda no permite el más mínimo apoyo a la afirmación de que una monopolización del mercado  de noticias y opiniones tiene inmunidad constitucional.
En consecuencia, entendemos que la norma que, con la finalidad de preservar un mercado competitivo de medios de comunicación, limita la cantidad de licencias de propiedad de una misma persona cae bajo el estándar de norma de defensa de la competencia y por ello no infringe la libertad de expresión. 

V.- POSICION DE ADDUC SOBRE EL MECANISMO DE DESINVERSION DE ACTIVOS PARA FORTALECER LA COMPETENCIA EN EL MERCADO AUDIOVISUAL. Art 41, 45, 48  y 161 de la Ley 26.522.
Nos convoca esta ocasión la presentación de un Amicus Curiae en defensa de la constitucionalidad de los artículos 41, 45, 48 y 161 de la Ley  26522. 

Teniendo en consideración el tenor del requerimiento efectuado por este Magno Tribunal, la presentación se focalizara en el análisis de la posibilidad y constitucionalidad de ordenar una desinversión de licencias de una empresa en el mercado de los servicios audiovisuales, si con ello se tiende a favorecer una competencia sustancial en el sector. 

Adelantamos nuestra opinión favorable a dicha alternativa.

La posibilidad de ordenar la desinversión de una empresa es un mecanismo de control de la competencia que es utilizado de manera corriente tanto en los EEUU como en el marco de la Unión Europea.  Así en 1911 la Justicia de los EEUU ordenó la división de la empresa Standard Oil en diferentes empresas de refino y distribución, dando lugar a las conocidas como «siete hermanas». En el año 1982, ATT fue acusada de ostentar un monopolio no impugnable en el mercado de las telecomunicaciones, consistente en usar el monopolio en telefonía local (regulado) para mantener una posición de dominio en las telecomunicaciones a larga distancia. El resultado de la intervención de las autoridades antitrust se tradujo en la segregación de las actividades de ATT. Esta retuvo los servicios de larga distancia y cedió la explotación de las comunicaciones locales a siete empresas (las baby bells) que, con ello, se convirtieron en sendos monopolios locales.

En el derecho de la competencia existen dos tipos de controles. Los controles estructurales  y los controles de conducta. Los primeros examinan el mercado en que desarrollan su actividad las empresas involucradas, y en caso de existencia de posición dominante en el mercado relevante de una de ellas, permite adoptar medidas que restablezcan la competencia o que limiten esa posición dominante, sin requerir que se haya producido un abuso de dicha posición, es decir que se trata de un control preventivo.

El segundo tipo es el control de conducta, el cual implica sancionar las violaciones efectuadas por parte de empresas al régimen de  defensa de la competencia, ya sea mediante la comisión de actos bilaterales (colusiones, acuerdos anticompetitivos) o unilaterales (abuso de posición dominante en un mercado determinado).  El control de conductas resulta entonces ex post, con lo cual no se revela idóneo para evitar el daño al mercado. Una vez producido este intenta restablecer la competencia dañada. 

En el caso que nos trae ante VE entendemos que estamos hablando de la posibilidad de efectuar un control y adoptar medidas estructurales para favorecer y/o restablecer la competencia en el mercado audiovisual (particularmente en el mercado de la radiofonía y de la televisión de aire y por cable). 

En el desarrollo histórico de la legislación antimonopolios se legisló en primer término sobre sanciones a conductas. Así tenemos en los EEUU la Sherman Act que fue sancionada en 1890. Recién años después y a consecuencia de una práctica intensiva en materia de persecución de conductas antimonopolicas, el Congreso de los EEUU advierte que para favorecer la competencia debía adoptarse una legislación que controlara estructuralmente el mercado, mediante el control de fusiones y adquisiciones. Fue así que se sanciono la Ley Clayton en 1914 y la ley de la FTC Comisión Federal de Comercio en el mismo ano. 

En nuestro país la legislación de monopolios hizo hincapié en las conductas. Así las sucesivas   leyes   antimonopolios   penaban - incluso   con  sanciones   de derecho   penal - las 
conductas de los involucrados. Sin embargo el sistema se revelo ineficiente al grado tal de incorporar en la ley 25156  el control estructural a través de la necesaria aprobación de las fusiones empresarias. 

Ahora bien, la legislación de fusiones resulta un instrumento que permite preveer en grado potencial, una eventual conducta monopólica o anticompetiva futura. Así la legislación establece que, previo aprobar una fusión, el organismo de control de la competencia, podrá exigir de las empresas compromisos tales como la desinversión en determinadas empresas, territorios o sectores. 

Este compromiso resulta una formula transaccional entre las empresas interesadas en la fusión - que disminuye el grado de competencia en el mercado - y el organismo regulador de la competencia.  En caso de no aceptarse la desinversión se impide la fusión o concentración empresaria. 

Sin embargo, hasta el dictado de la Ley 26522, el ordenamiento argentino no contaba con una legislación que permitiera a la autoridad estatal de aplicación, encarar la reorganización de empresas que gozan de una posición dominante en un mercado (eventualmente monopólico) y que fuera adquirida a través de crecimiento interno, o a través de fusiones menores anteriormente autorizadas. Para poner un ejemplo de esto ultimo: la adquisición por un operador de televisión con posición dominante a nivel nacional, de una pequeña empresa de radiodifusión en un pueblo, es analizada por el organismo de control en forma individual y si se amplia el mercado relevante o se demuestra que la operación en forma individual no afecta el mercado se la aprueba. La repetición de pequeñas adquisiciones a lo largo del tiempo lleva a que, observada la cuestión de manera global, se conforme una posición dominante en el mercado a nivel nacional (eventualmente un monopolio en determinadas regiones). Si a eso se suma el hecho de que ese mismo operador de radiodifusión por radio o televisión ostenta una posición relevante en el mercado de generación de contenidos,   tenemos que no solo  se comprueba  una posición  de dominio  a nivel horizontal, 
sino mediante la integración vertical. 

Según el régimen de la ley de defensa de la competencia una vez aprobada la fusión, la misma no puede ser dejada sin efecto salvo que se compruebe una conducta en los términos del art 4, es decir un abuso de posición dominante, lo que requiere la existencia de un damnificado por la conducta de la empresa dominante.  Pero la legislación argentina no permite a la autoridad de aplicación deshacer la fusión por cuestiones estructurales de monopolio. 

Por ello estimamos que, para casos en los cuales a través de crecimiento horizontal o de integración vertical, una empresa llega a una posición de dominio de un mercado en el campo audiovisual, el organismo regulador debería contar con una norma que le permita ejercer el control estructural del mercado oligopólico, a través de la limitación de licencias (art. 45) y a través de la posibilidad de ordenar una desinversión (art. 161), es decir deshacer una fusión que si bien pudo ser aprobada, su concreción y desarrollo a lo largo del tiempo de ejecución, demuestra que en vez de incrementar ha dañado la competencia y el mercado relevante. 

La posición de ADDUC, como entidad que representa a los consumidores, tiende a favorecer los mecanismos para que el Estado Nacional pueda proteger el interés económico general mediante un control estructural del mercado audiovisual y no dejar librado a un litigio entre empresas la sanción de conductas que perjudican a competidores. Debemos recordar que el objeto de una legislación contra los monopolios es proteger la competencia y no a los competidores.  La legislación que pretenda proteger la competencia esta diseñada para proveer al bienestar general, en los términos de la legislación "interés económico general". 
Dentro del interés económico general se encuentra el interés de los consumidores. En el caso del mercado audiovisual además se suman cuestiones tales como la difusión de la cultura, el acceso a la información y la libertad de expresión, temática que aparece bien desarrollada  a  lo  largo del  expediente y sobre lo que  no versa  nuestra  presentación que se 
limita al interés de los consumidores que representamos. 

Por ello entendemos que un mecanismo de control estructural de un mercado se revela beneficioso para el interés de los consumidores que no cuentan con medios, información y estructura para investigar y perseguir conductas de abuso de posición dominante y a juzgar por los anos que duran las investigaciones en este campo, pareciera ser que a la autoridad de aplicación le resulta harto dificultosa la tarea de sancionar conductas. El mecanismo de control estructural del mercado se revela así como una eficiente forma de evitar abusos antes que los mismos se produzcan, siendo entonces su espíritu el mismo que ilustra las normas sobre control de fusiones y adquisiciones. 


VI.- CONCLUSION: La posición de ADDUC, en representación de los consumidores potencialmente afectados en el mercado de medios audiovisuales, sostiene la constitucionalidad de los arts  41, 45, 48 y 161 de la Ley 26.522 como medio o herramienta para efectuar un control estructural del mercado de comunicaciones audiovisuales, evitar la concentración de medios en pocas manos y tender a la libre competencia en el mercado relevante. 
El interés de ADDUC de que se preserve una sana y vigorosa competencia en el mercado de modo tal que exista la mayor cantidad de ofertas informativas, que respondan a distintos propietarios o controlantes, resulta de la protección del derecho de los consumidores  a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a una información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo y digno.

Como ha señalado la Corte Interamericana de los Derechos Humanos:

[...] la libertad de expresión se puede ver también afectada sin la intervención directa de la acción estatal. Tal supuesto podría llegar a configurarse, por ejemplo, cuando por efecto de la existencia de monopolios u oligopolios en la propiedad de los medios de comunicación, se establecen en la práctica “medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones”  (Corte IDH, Colegiación Obligatoria de Periodistas [en adelante: Corte IDH, La Colegiación Obligatoria de Periodistas] (Artículos 13 y 29 de la Convención Americana de Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC 5/85 del 13 de noviembre de 1985, par. 56).  

“El consumidor se halla situado en el ultimo tramo del camino constituido por la producción, la distribución y el consumo, y por ello se los denomina consumidores finales. A través de los contratos procuran no solamente satisfacer sus necesidades, sino tener también una adecuada calidad de vida. Ello consiste en conseguir dentro del mercado los bienes y servicios que se precisan, en las mejores condiciones posibles, pero expuesto a toda clase de engaños o a la imposición de condiciones no equitativas por parte de las empresas” (Derecho Humano y del Consumidor, Gordillo, Capitulo IX, Pág. IX.18).-
La situación creada por los grandes oligopolios en nuestras sociedades han permitido situaciones de variada desventaja y perjuicio a los Consumidores, donde hasta se le llegó a cercenar el derecho a la información o la misma le fue dada en forma distorsionada.-

Esta situación se encuentra reforzada por el constante crecimiento que en nada han mejorado la relación con el informado, creando parcialidades que no completan la libertad que debe poseer toda sociedad democrática.-


A este nivel nos encontramos con los derechos de ganancia de las empresas que componen esos oligopolios.-


Ese es un punto que el consumidor no puede sostener, ni a las empresas, ni sus ganancias, ni su evolución económica. Debe preservar sus derechos, su derecho humano y vital por excelencia y que se contrapone a cualquier elemento mercantil que lo pretenda cercenar.-


Las sociedades modernas no pueden soportar estos juegos y se transforman en épocas bisagra, donde el Estado debe vislumbrar si sobre protege a estos conglomerados o por fin realza y revitaliza los derechos humanos y con ello todas las libertades y   derechos   que   son 
conculcados.-

Los tiempos suelen ser más rápidos que las normas, pero en algún punto deben confluir.-

La historia nos tiene deparado muchos ejemplos de estos cambios. En 1929 Franklin D: Roosevelt, en su primera presidencia, frente a la debacle económica de 1929  que hundió al pueblo Norteamericano en la pobreza y la desesperanza. FDR, demócrata, lanza un programa para recuperar la inversión y el empleo, modernizar la economía, combatir a los monopolios y mejorar la condición laboral y salarial de los trabajadores. Roosevelt, con amplia  mayoría  en  el  Congreso y  en el  Senado, había  aprobado  las leyes con reformas de fondo que redundarían la democracia y a su nación, incluyéndola en el gran concierto de las naciones del mundo, que paradójicamente estaba cambiando. Sin embargo se le oponían por el temor de considerar el fin de EUA y algunos hasta agitaban el fantasma del comunismo. Sin perjuicio de ello, triunfó el Presidente Roosvelt, con la mayoría en amabas Cámaras Legislativas logrando que EEUU comenzara el camino de la potencia que es hoy. El comunismo no la asoló, aún tampoco con la casa de brujas que se implementaba. Solo es progreso, cambio y democratizar la base de una sociedad que necesita ser mejor y con mas oportunidades no la de unos pocos sino la de todos.-
Igual situación ocurrió a principio del 1900, como se relato, cuando la ley antimonopolios se le impuso a los Rockefeller, Andrew Carnagie y J. P. Morgan. Creían en el colapso de sus empresas, pero las mismas aún crecieron más y con más impronta que en sus comienzos. El resultado fue la división de las mismas.-
La historia demuestra que tarde o temprano las sociedades fortalecen sus cambios y es deber de sus dirigentes acompañarlos y dotarlos de elementos que los hagan mas posibles y humanos.-

El control sobre una sana y vigorosa competencia en el mercado de servicios audiovisuales resulta una obligación del Estado, en la medida que el artículo 42 CN establece que las autoridades proveerán a la defensa de la competencia contra toda forma de distorsión de los mercados y al control de los monopolios naturales y legales.

No evitemos los cambios y permitamos que las sociedades con estas normas acordes puedan progresar e integrarse, no habrá seguramente empresarios perdidosos, sino sociedades mas libres y democráticas y eso es lo que precisamente destila nuestra NORMA FUNDAMENTAL, como los Jusfilósofos titulan al referirse a los propios andamiajes de una Nación.-

Por ello solicitamos a VE la resolución del conflicto mediante la declaración de constitucionalidad de los artículos 41, 45, 48 y 161. 


VII.- PETITORIO:
a. Se nos tenga por presentados, con la personería acreditada, parte a los efectos del Amicus Curiae, y por constituido el domicilio. 

b. Se agregue la documentación acompañada.-

c. Se tenga presente el AMICUS CURIAE y las conclusiones del mismo. 
d. Para la exposición ante la Honorable corte se designan los dos letrados firmantes, cuyos datos constan en el presente.-
Sírvase VE proveer de conformidad








SERA JUSTICIA.-

Dr. Gabriel Martínez Medrano                                         Dr. Osvaldo Héctor Bassano

                   Abogado                                                                               Abogado                                    

      T. 60  F. 106   -  CPACF                                                        T. 32  F. 468   -   CPACF                       

�	Application of the Sherman Act to a combination of publishers to restrain trade in news does not abridge the freedom of the press guaranteed by the First Amendment. Pp. 326 U. S. 19-20.
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